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Bucaramanga, enero 10 de 2023  

           
     Al responder por favor citar esté número de radicado 

11EE2023746800100900002

Señor(a)
ANABEL BELEÑO TORRES
Ciudad.

ASUNTO: Respuesta a radicado 11EE2023746800100900002

Respetado señor(a), 

A través del presente oficio me permito dar acuse de recibo del radicado de la 
referencia, que corresponde a copia de su memorial dirigido a ASEO SERVICIOS 
SAS, por medio del cual informa sobre entrega de incapacidad y solicita pago de  
nómina, es preciso informar que su escrito se tendrá en cuenta ante una 
eventual intervención por parte de este Ministerio.

Teniendo en cuenta que en su escrito no se consignó dirección alguna o teléfono 
para comunicar la respuesta, se publicará en la pagina web del este Ministerio.

Así en los anteriores términos, en garantía de los principios de transparencia, 
Buena fe de la administración y de los demás previstos en el artículo 3 de la Ley 
1437 de 2011, se cierra y archiva su petición.

Atentamente, 

FRANCISCO ANTONIO PLATA JAIMES
Inspector de Trabajo y Seguridad Social
Grupo Prevención, Inspección, Vigilancia y Control

Elaboró: Francisco Plata
Inspector de Trabajo y SS
DT Santander

Revisó: Francisco Plata
Inspector de Trabajo y SS
DT Santander

Aprobó: Francisco Plata
Inspector de Trabajo y SS
DT Santander


